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e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 

DECIMOOCTAVA.-  Supervisión. 

La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, podrá supervisar aquellas actividades que 
sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del 
programa. 

DÉCIMONOVENA. - Protocolos.  

Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente convenio, de  mutuo acuerdo, formalizar y suscribir 
protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su 
ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes. 

VIGÉSIMA. - Cuestiones Litigiosas. – 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados/Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio, por triplicado 
ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha señaladas en el encabezamiento. 

 

El Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza          El Presidente de la Comisión Islámica de Melilla 

Fdo.:  DANIEL VENTURA RIZO                                              Fdo:   FARID ABDEL-LAH AMAR   
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